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El desistimiento tácito “es una forma anormal de terminación del proceso, que
se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a
cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación
del proceso (…) con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el
abuso de los derechos procesales” (Sentencia C 1186/08). 

Vista la constancia que antecede y, verificada la actuación en su integralidad,
advierte  el  Despacho  que  mediante  auto  adiado  28-05-2021  (pdf  01  fl  146),  se
requirió  a  la  parte  ejecutante  para  que  en  el  término  de  treinta  (30)  días
siguientes  a  la  notificación  de  la  providencia,  procediera  a  notificar  a  los
demandados a la dirección “transversal 18 I Bis A sur # 72-62/64 de la ciudad
de Bogota” bajo los postulados de los artículos 291 y 292 de Código General del
Proceso e informara si conocía otras direcciones, atendiendo a lo manifestado
por la  curadora  ad litem,  sin que a la  fecha se hubiere efectuado la carga
procesal. 

Así las cosas y de conformidad con lo estipulado en el núm. 1 art. 317 del CGP,
se encuentra procedente en el presente asunto dar aplicación a la norma en
mención, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR  terminado por  DESISTIMIENTO TÁCITO el  presente
proceso  VERBAL  DE  PERTENENCIA  POR  PRESCRIPCIÓN  ORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO promovido  por  JOSÉ HALI GACHA JIMÉNEZ y
CARMEN  ALCIRA  MONCADA  GARCÍA  versus JOSELIN  GACHA  VARGAS,
MARÍA LUCRECIA JIMENEZ y demás PERSONAS INDETERMINADAS. 

SEGUNDO.  ORDENAR  el  levantamiento  de  todas  las  medidas  cautelares
decretadas en el expediente. 

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante
de los documentos aportados, a su expensa y con las constancias de lo aquí
acontecido. 

CUARTO. ABSTENERSE de condenar en costas.

 
AMHL



QUINTO. ADVERTIR  a la parte actora que no podrá presentar la demanda
dentro de los seis (06) meses siguientes contados desde la ejecutoria de esta
providencia (literal f art. 317 CGP).

SEXTO.  ARCHIVAR  el  expediente  de  la  referencia  una  vez  cumplido  lo
anterior, registrando su egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2)

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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